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D E L A P r t O V l ^ C i A D E M A D R I D 
Depósito Legal M-2-I958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id-9 . Teléis.: Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el tota! del espacio que ocupe el anuncio 

Les anunciantes vienen obligados al par>o del Impuesto del timbre-

PRECIO DEL E J E M F L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público des'íe las diez a las trece horas, todo' 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

MPITACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Personal 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos a la oposición libre convocada para 
Proveer una plaza de Taquígrafo de la 
Corporación, aprobada por decreto pre
sencial de 22 de abril de 1977, sin que 
Proceda l a exclusión de ningún aspirante. 

González Galán, María Dolores. 
López Mateo, Josefina. 
Morena García, Antonio. 
**or el presente edicto se hace saber a 

los interesados que, en relación con la 
citada H s t a provisional de aspirantes ad-
m i t ' d o s , se concede un período de recla
maciones por plazo de quince días, a te
nor de lo previsto en el número 2 del ar
ticulo 5." del Decreto número 1411/68, 
de 27 de junio, en relación con el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
J Pjazo que se cita comenzará a contarse 
desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Madrid, 27 de abril de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—671) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de sus
titución de la totalidad de las bajantes 
de la Casa de Cisneros. 

Los expresados pliegos de condiciones 
ê hallarán de manifiesto en la Secretaría 

del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
Ja mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
Plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
Pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
Mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de ¡ 
•as Corporaciones Locales de 9 de enero | 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor* 

(O.—10.866) 

', La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de re
novación de las instalaciones de alumbra
do en dependencias de los servicios eco-

• nómicos municipales sitos en la calle ael 
. Sacramento, número 1. 
] Los expresados ¿egos de condiciones 
1 se hallarán de' mar 'iesto en la Secretaría 
| del excelentísimo yuntamiento (Sección 
j de Contratación), i n las horas de diez de 

la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.867) 

2.100 trajes de agua con destino al per
sonal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratac ón), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLRTIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.869) 

de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L K T I N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.--El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.871) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 
2.900 pares de botas de goma con destino 
al personal del Departamento de Limpie
zas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.868) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 
4.000 camisas grises, por tallas, con des
tino al personal del Departamento de Lim
piezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio apjrezca inserto en el Bou: U N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantste recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.870) 

I La Comisión Municipal de Gobierno ha 
i acordado, en sesión de 27 del actual, 
' aprobar los pliegos de condiciones del 
| concurso para contratar las obras de re-
I paración y pintura en el Instituto Muni-
\ cipal de Educación. 
| Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
¡ del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
j de Contratación), en las horas de diez de 

la mañana a una de la tarde, durante los 
! ocho días hábiles siguientes al en que este 
f anuncio aparezca inserto en el B O L K T I N 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
I plazo podrán presentarse cuantas recla

maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

¡ Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se-

I cretario general, Pedro Barcina Tort 
(O.—10.872) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha '• 
acordado, en sesión de 27 del actual, | 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 
1.500 pares de botas de goma-polaina con 
destino al personal del Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones dej 
concurso para contratar las obras de cons
trucción de 720 nichos y 2.016 columba
rios en la calle P del sector tercero del 
Cementerio de Nuestra Señora de la A l -
mudena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

I del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
¡ de Contratación), en las horas de diez de 
| la mañana a una de la tarde, durante los 

ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boi.rrtiN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
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plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

{O.—10.909) 

lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.912) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
trucción de 640 nichos y 1.792 columba
rios en la calle V del sector segundo del 
Cementerio de Nuestra Señora de la A l -
mudena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.910) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de con
solidación y reparación del edificio ocu
pado por el Edificio Arqueológico Muni
cipal en el Parque de la Fuente del Berro. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977—El 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.913) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
trucción de 440 nichos y 1.232 columba
rios en la calle V del sector primero de 
la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho dí?s hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se-
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.911) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición, 
montaje y puesta en funcionamiento de 
un segundo horno crematorio de cadáve
res en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tert. 

(O.—10.914) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de repa
raciones viarias en la Urbanización "Puer
ta de Hierro". 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu-

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de abril de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—10.908) 

LICITACION PUBLICA 
Objeto: Concurso de autorización para 

asumir, con carácter de exclusiva, la des 
carga de los productos que se introduzcan 
en el Mercado Central de Frutas y Hor
talizas. • 

Tarifa^s: Serán propuestas libremen t e 
por los concursantes. 

Duración: Cinco años, aunque la reía 
ción se considerará extinguida caso de 
traslado del actual Mercado o por cambio 
del carácter municipal de la gestión del 
mismo. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; 
la definitiva ascenderá a una cantidad 
equivalente a los devengos al personal que 
emplee el adjudicatario, tanto fijo como 
eventual si se precisa, durante un tri 
mestre. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ] 

vecino de , con domicilio en "., 
enterado de los pliegos de condiciones 
regir en el concurso para otorgar autori 
zación de asumir, con carácter de exclu 
siva, la descarga de los productos que se 
introduzcan en el Mercado Central de 
Frutas y Hortalizas para su comerciali 
zación, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por las 
siguientes tarifas: 

Se acompaña el oportuno estudio eco 
nómico justificativo de las mismas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

SUBASTA 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 11 
de febrero de 1977, acordó aprobar los 

iegos de condiciones para enajenar la 
parcela B-4 del polígono 38 de la avenida 
de la Paz. 

Dichos pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII, número 129), en horas de ofi-

ina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren procedentes contra los mis
mos; en la inteligencia de que transcurri
dos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas se for
mulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
*o 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1977.—Él Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.915) 

Delegación de Servicios de Saneamiento 
y del Medio Ambiente 

P L A N DE SANEAMIENTO INTEGRAL 
DE MADRID 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 27 de abril de 1977, 
ha aprobado el Plan de Saneamiento In
tegral de Madrid, y a efectos de infor
mación del vecindario de este municipio, 
publicarlo en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid por plazo de quin
ce días. 

Teniendo en cuenta la complejidad y 
volumen del Plan, éste se encuentra de 
manifiesto en el Departamento de Sanea
miento de la Delegación de Saneamiento 
y del Medio Ambiente (calle del Divino 
Pastor, número 9, cuarta planta), donde 
podrá ser examinado de diez a catorce 
horas durante el expresado plazo de quin
ce días.—El Secretario general, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—10.875) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 100, correspondiente al día 27 de 
abril, página 9.120, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
6.000 uniformes de invierno para Carte
ros Urbanos, 3.075 chaquetones para Car
teros Urbanos, 1.000 chaquetones para 
Subalternos de Correos, 500 chaquetones 
de cuero para Carteros Urbanos en ser
vicios motorizados y Subalternos en ser

vicio de estaciones, 150 uniformes de in
vierno para Subalternos en servicios es
peciales, 10 abrigos para el mismo perj 
sonal, 3.000 impermeables tipo "pluma 
para Carteros Urbanos, 560 trajes-imper
meables para Carteros Urbanos en servi
cios motorizados, seis uniformes de in* 
vierno para personal de porteo en servi
cios especiales y seis gabardinas para este 
mismo personal. 

E l pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta séptima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos los dí35 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para ** 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones efl 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) terminará a las doce horas del 
día 20 de mayo del año actual y que el 
acto de apertura de ofertas tendrá lugar 
a las doce horas del día 30 del mes d e 

mayo, ante la mesa de contratación, efl 
el Salón de Actos de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación. 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 26 de abril de 1977.—El Di
rector general, Ignacio Acha Sánchez-Ar-
jona. 

(G. C—3.932) (O.—10.809) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Don José Angel Biel Rivera, Licenciad 
en Derecho, Secretario de la Comisi°_ 
Técnica Calificadora Provincial Segufl 
da de Madrid, de la que es Presiden^ 
el ilustrísimo señor don Joaquín 5 a 

chez Cervera, 
Certifica: Que el día 1-4-77 la Junta & 

esta Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial Segunda, reunida en sesión ° x ~ . 
naria, por unanimidad de sus miembro* 
presente, adoptó el siguiente acuerdo: N 
tificar por anuncios en el tablón de edi 
tos del excelentísimo Ayuntamiento 
Madrid y en el BOLKTIN OFICIAL de 
provincia a la empresa "Terres Balaau • 
Sociedad Anónima", la resolución de 
cha 22-2-77 recaída en el expediente n 
mero 7.490/76, en materia de respofl» 

5 bilidad por falta de medidas de segur 
dad e higiene, y cuyo resuelve dice A S , V ^ 

"Estimar la pretensión formulada P£ 
la Inspección Central de Trabajo y 
clarar la existencia de faltas de medi«jj 
de seguridad en el accidente laboral 
frido por don Santos Sebastián Coca. > 
consecuencia, la procedencia del rec*^ 
de un 50 por 100 en las prestaciones e 
nómicas que del mismo se deriven, 
do responsable del pago la empresa > 
rres Balaguer, S. A . " , a cuyo fin d e * ¿ 
ingresar el capital coste necesario 7 
Fondo de Garantía y Pensiones de A 
dentes de Trabajo." e Sa 

Asimismo se hace saber a la ern?1 ^ 
que, de conformidad con lo estableció . 
el artículo 41 de la Orden 8-5-69, P 0^,, 
entablar contra la misma recurso á c ^ 
zada ante la Comisión Técnica Ca 1>* 
dora Central en el plazo de veinte ^ 
contados a partir del siguiente al 
notificación, cuyo recurso deberá r'.'njc3 
tarse a través de esta Comisión 
Calificadora Provincial Segunda de 
drid. 

E l Secretario (Firmado). -
(G. C - 4 . 0 1 2 1 

MINISTERIO DE L A VIVIEND* 

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZA^' 
RESOLUCION de 26 de abril de l 9 l 

por la que se somete a información ¿ e 

blica el proyecto de elaboración ^ 
aguas desde el Canal Bajo ( r e c o g í " ^ 
el proyecto bajo el título de " E 1 ^ - ^ 
y Torre de Equilibrio"), de la At- ^ 
"Tres Cantos" sita en Madrid >' 
menar Viejo. ,\ 

•A en 
En cumplimiento de lo prevenido 

artículo 32 de la ley sobre Régimen 
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Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
<te 1956, aplicable a tenor de lo dispuesto 
en la disposición tercera del texto refun
dido de la Ley citada anteriormente, apro
bado por Real Decreto 1346/1976, de 9 
d e abril, y en el artículo 8.° del Decreto-
]ey 7/1970, de 27 de junio, sobre actua
ciones urbanísticas urgentes, se somete a 
información pública durante el plazo re
ducido de quince días, el proyecto de ele
vación de aguas desde el Canal Bajo (re
cogido en el proyecto bajo el título de 
"Elevación y Torre de Equilibrio") de la 
ACTUR "Tres Cantos", sita en los tér
minos municipales de Madrid y Colmenar 
Viejo. 

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en los locales del Ins
tituto Nacional de Urbanización, planta 
octava, del Ministerio de la Vivienda, pla
za de San Juan de la Cruz, número 1, du
rante las horas de oficina. 

Lo 
que de acuerdo con los preceptos 

legales citados se publica a los debidos 
efectos. 

Madrid, 26 de abril de 1977.—El D i 
rector-Gerente, Carlos Enrique Zaragoza 
Calvet. 

(G. C—3.931) 
mm ' M mwm 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

E D I C T O S 

Para proceder al pago de fincas ocu
padas en los términos municipales de 

uenlabrada y Aranjuez, con motivo de 
las obras de "Enlace de la CN-401 con 
S camino de la Diputación Provincial de 
^enlabrada a Pinto"; "CN-401 de Ma-
d n d a Toledo, puntos kilométricos 9,250 
*¡ 2 9-740. Tramo Getafe al límite de la 
P r o v i n c i a Enganche y m e j o r a del firme" 
y CN-Iv de Madrid a Cádiz, puntos k i -
¡"metricos 40,800 al 51,150. Ensanche y 
mejora del firme", esta Jefatura ha se
ñalado el día 9 de mayo de 1977, a las 

n c 5 treinta y doce treinta horas de la 
mañana, en l o s Ayuntamientos de Fuen-
labrada y Aranjuez. 

-LO que se hace público por medio del 
Presente edicto para conocimiento de los 
nteresados en esta diligencia, debiendo 

¡? r e f .^ n t a r la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

NUMERO D E FINCA.—PROPIETARIOS 

Término municipal de Fuenlabrada 
^ " S o t o r r í o , S. A . " . 
'•—Don Justo Leal Maroto. 

Término municipal de Aranjuez 
|8.—Don Germán Hernández Nieto. 
Madrid, 22 de abril de 1977.—El In

f e r o Jefe (Firmado). 
(G. C—4.010) 

Para proceder al pago de las fincas ocu
padas en los términos municipales de A l 
u c ó n , Villaviciosa de Odón, Brúñete, 
Navas del Rey, San Martín de Valdeigle-
^ l a s y Casavieja, con motivo de las obras 
de " C N - V de Madrid a Portugal, por Ba-
d a ) ° z , p. k. 12,000 al 14,000. Enlace de 
A lcorcón. Mejora local", "CC-501 de A l 
corcen a Plasencia, p. k. 9,000. Nuevo 
puente", "CC-600 de Navacerrada a Na-
valcarnero, p. k. 23,000 al 49,000. Tramo 
Júne te -San Lorenzo del Escorial. Acon
dicionamiento", "CC-501 de Alcorcón a 
flasencia. Tramo comprendido entre Las 
Navas del Rey y San Martín de Valdeigle-
sia s", "CC-501 de Alcorcón a Plasencia, 
Puntos kilométricos 57,300 al 85,300. Tra
mo San Martín de Valdeiglesias-Piedrala-
yes. Ensanche y mejora del firme" y 

CC-501 de Alcorcón a Plasencia. Tramo 
comprendido entre Piedralaves y Arenas 
d e San Pedro", esta Jefatura ha señalado 
€ l día 11 de mayo de 1977, a las diez, diez 
treinta, once, once treinta, doce y trece 
ñoras de la mañana, en los Ayuntamientos 
oe Alcorcón, Villaviciosa de Odón, Brú
cete, Navas del Rey, San Martín de Val-
°-e>glesias y Casavieja, respectivamente. 

Lo que se hace público por medio del 
Presente edicto para conocimiento de los 
nteresados en esta diligencia, debiendo 
Presentar la escritura de propiedad y la 

certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

NUMERO DE FINCA. PROPIETARIOS 

Término municipal de Alcorcón 
6.—Don Alejandro Villanueva Platas. 

Término municipal de Villaviciosa 
de Odón 

6.—Doña Natividad Sanz de Lezana Lo-
rente. 

Término municipal de Brúñete 
10 bis.—Hdos. de don Faustino Gra

nizo Bahía. 
1-B.—Doña María Dolores López Gon

zález. 

Término municipal de Navas del Rey 
1.—Ayuntamiento de Navas del Rey. 
1. —Ayuntamiento de Navas del Rey. 
46. — Ayuntamiento de Pelayos de la 

Presa. 

Término municipal de San Martín 
de Valdeiglesias 

28.—Herederos de don Máximo Yiste 
García. 

13.—Don Valentín Lago García. 
16.—Don Darío Simón Carla. 
35.—Don Jaime Peláez Avendaño y her

manos. 
39.—Don Jaime Peláez Avendaño y her

manos. 
43.—Don Jaime Peláez Avendaño y her

manos. 
45.—Don Jaime Peláez Avendaño y her

manos. 
7 adic. — Don Manuel Sánchez de la 

Cruz. 
2. —Doña Victoria Sánchez Carla. 

Término municipal de Casavieja 
90.—Don Francisco Gómez Muñoz. 
Madrid, 25 de abril de 1977.—El In

geniero Jefe (Firmado). 
(G. C—4.011) 

ADMINISTRACION INSTITUCIONAL 
DE SERVICIOS SOCIO-PROFESIONALES 

Delegación Provincial de Madrid 
El "Boletín Oficial del Estado" núme

ro 101, de 28 de abril de 1977, inserta 
el siguiente anuncio: 

Resolución de la Comisión Delegada de 
Finanzas de la Delegación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para contratar el servicio de limpieza del 
edificio sito en la avenida de América, 25, 
y demás locales dependientes de la misma. 

Por el presente se hace público que du
rante los quince días hábiles siguientes, 
a partir de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", se admitirán prepo
siciones para la contratación del servicio 
de limpieza del edificio sito en la avenida 
de América. 25, de esta capital, por un 
importe máximo de veintitrés millones de 
pesetas (23.000.000 de pesetas). 

Los pliegos de condiciones por el que 
ha de regirse el presente concurso público 
pueden ser retirados en la Secretaría de 
esta Comisión Delegada, sita en la avenida 
de América, 25, quinta planta, durante las 
horas de oficina, finalizando el plazo de 
entrega de proposiciones a las doce horas 
del último día del plazo señalado. 

E l importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 22 de abril de 1977.—El Pre
sidente de la' Comisión, Julio César Sán
chez Fierro. 

(G. C—4.063) (O.—10.917) 

AYUNTAMIENTOS 
P E L A Y O S DE L A PRESA 

Don Gonzalo Cabrera Lorentc, en nom
bre y representación de "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
centro de transformación y distribución 
de energía eléctrica en un local de Resi
dencial "Los Rosales", sitos en la calle o 
camino Estación. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y ! 
peligrosas se hace público, para que quie 

J nes pudieran resultar afectados de algún 
¡ modo por la mencionada actividad que se 
> pretende instalar puedan formular las ob

servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Pelayos de la Presa, a 26 de abril de 
1977.—El Alcalde, Nicasio Hernández. 

(G. C—3.998) (O.—10.834) 

L E G A N E S 
Se hace saber que en este Ayuntamien

to y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de exacciones mu
nicipales relativo a la imposición del Im
puesto municipal de Radicación y apro
bación de la correspondiente Ordenanza, 
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 19 de abril de 1977, para 
su vigencia con efectos de !.• de enero 
del presente año, según dispone el Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, 
por el que se pone en vigor las disposicio
nes de la Ley 41/1975, de bases del Esta
tuto del Régimen Local relativas a ingre
sos de las Corporaciones Locales. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 25 de abril de 1977.—El A l 
calde, José Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.988) (X.—8.429) 

EL M O L A R 
El Ayuntamiento de esta villa, debida

mente autorizado por la Superioridad, tie
ne acordado subasta pública para la ena
jenación de 25 parcelas situadas en este 
término municipal, segregadas de la Dehe
sa de Arriba, al paraje de Talamanquillo, 
destinado a fomento de la industria local, 
a saber: 

Parcela número 2, de 1.066 metros 
cuadrados, tipo de licitación, 159.900 pe
setas; parcela número 3, de 1.066 metros 
cuadrados, tipo 159.900 pesetas; parcela 
número 4, de 1.066 metros cuadrados, tipo 
159.900 pesetas; parcela número 5, de 
1.275 metros cuadrados, tipo 191.250 pe
setas; parcela número 6, de 4.860 metros 
cuadrados, tipo 729.000 pesetas; parce
la número 7, de 3.625 metros cuadrados, 
tipo 543.750 pesetas; parecí? número H. 
de 1.290 metros cuadrados, tipo 129.000 
pesetas; parcela número 9, de 1.270 me
tros cuadrados, tipo 127.000 pesetas; par
cela número 10, de 1.296 metros cuadra
dos, tipo 129.600 pesetas; parcela núme
ro 11, de 1.265 metros cuadrados, tipo 
126.500 pesetas: parcela número 12, de 
1.334 metros cuadrados, tipo 133.400 pe
setas; parcela número 13, de 1.320 me
tros cuadrados, tipo 132.000 pesetas; par
cela número 14, de 1.625 metros cuadra
dos, tipo 162.500 pesetas; parcela núme
ro 15, de 1.350 metros cuadrados, tipo 
135.000 pesetas; parcela número 16, de 
1.200 metros cuadrados, tipo 120.000 pe
setas; parcela número i 7, de 1.200 me
tros cuadrados, tipo 120 000 pesetas; par
cela número 18, de 1.200 metro; cuadra
dos, tipo 120.000 pesetas; parcela m'me-
ro 19, de 1.120 metros cuadrados, tipo 
112.000 pesetas; parcela número 20, de 
1.250 metros cuadrados, tipo 187.500 pe
setas; parcela número 21, de 2.800 me
tros cuadrados, tipo 420.000 pesetas: par
cela número 22, de 3.792 metros cuadra
dos, tipo 368.800 pesetas; parcela núme
ro 31, de 2.144 metres cuadrados, tipo 
214.400 pesetas; parcela número 32, de 
2.556 metros cuadrados, tipo de 255.600 
pesetas; parcela número 33, de 740 me
tros cuadrados, tjno 374.000 pesetas, y 
parcela número 34, de 5.220 metros cua
drados, tipo de 522.000 pesetas. 

A cuyo efecto, en la Secretaría muni
cipal, se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones y demás documentos, pudién
dose presentar reclamaciones, que fueran 
justas, por las personas naturales o jurí
dicas interesadas, en t i plazo de ocho días, 
al amparo de! artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 1953. a partir del si
guiente día hábil del anuncio en el úl
timo B O L E T Í N O F I C I A L en que se pu
blique. 

Plazo, lugar y hora de la presentada* 
de proposiciones: Transcurrido el plazo 
de ocho días que antecede y resueltas IAS 
reclamaciones que pudieran presentarse, 
se abre un nuevo plazo de veinte días há 
biles siguientes para la presentación «3© 
proposiciones en Secretaría municipal, du
rante las horas hábiles de oficina, debién
dose presentar proposición individual por 
cada parcela. 

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Casa Consistorial, a las diez horas del 
día siguiente hábil al en que se cumplan 
los veinte días hábiles anteriormente men
cionados. 

La fianza provisional es del 4 por 100 
del tipo de licitación y la definitiva el 
total pago del remate o adjudicación, pre
vio a la firma del contrato. 

El pliego de condiciones económico-fa
cultativas, así como el modelo de propo
sición, se encuentran en el expediente de 
esta subasta y pueden ser examinados por 
los interesados hasta la fecha señalada 
para dicho acto. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda a l 
siguiente día hábil, una vez transcurridos 
diez de la primera y a la misma hora y 
en las mismas condiciones. 

El Molar, a 29 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—4.017) (O.—10.8411 

BECERRIL DE L A SIERRA 
Resolución del Ayuntamiento de Bece-. 

rril de la Sierra (Madrid), por el que se 
anuncia subasta pública para contratar la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de la Colonia de "La Tejera". 

Cumpliendo los trámites reglamenta
rios se convoca subasta para contratar
la adjudicación de las obras de pavimen
tación. 

Tipo base de licitación: 10.971.642 pe
setas, con cargo al Presupuesto extraor
dinario aprobado a efectos por la Cor
poración. 

Plazo: Doce meses para la ejecución de-
la obra a partir de la fecha de adjudica
ción definitiva y doce meses de garantía.,. 

Fianza provisional: 2 por 100 de l ic i 
tación. 

Fianza definitiva: 4 ncr 100 del im
porte de la adjudicación. 

Proposiciones: Se presentarán debida
mente reintegradas en la Secretaría mu
nicipal hasta las dos de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia, el último en que se publique. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , ca

lle n.° , con D. N . I. n.* 
expedido en , enterado del anuncio 
publicado con fecha , en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y provincia y de las 
demás condiciones que se exige para la 
ejecución, por subasta, de las obras de pa
vimentación de la Colonia "La Tejera", de 
esta localidad, se compromete a realizar 
la obra con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de (en letra y nú
mero). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
v Seguridad Social. 

'Fecha y firma del proponente.) 
La apertura de plicas tendrá lugar en 

el Salón de Actos de la Casa Consistorial 
a las doce horas del primer día hábil en 
que se cumplan también veinte días há
biles, a contar del inmediato al de la pu
blicación1 del anuncio ¿n los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
el último en que se publique 

El proyecto, planos, memoria, pliego de 
condiciones y cuantos documentos o cir
cunstancias interese conocer a los l id ia 
dores, pueden ser examinados en la oficina 
municipal durante el plazo de licitación. 

Becerril de la Sierra, a 5 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.018-1) (O.— 10.8421 

Resolución del Ayuntamiento de Bece
rril de la Sierra (Madrid), por el que se 
anuncia subasta pública para contratar la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de la "Colonia del Henar" 
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Cumpliendo ios trámites reglamentarios 
se convoca subasta para contratar la ad
judicación de las obras de pavimenta
ción. 

Tipo base de licitación: 4.234.991 pe
setas, con cargo al Presupuesto extraor
dinario aprobado a efectos por la Cor
poración. 

Plazo: Doce meses para la ejecución de 
la obra a partir de la fecha de adjudica
ción definitiva y doce meses de garantía. 

Fianza provisional: 2 por 100 de l ic i 
tación. * 

Fianza definitiva: 4 por 100 del impor
te de la adjudicación. 

Proposiciones: Se presentarán debida
mente reintegradas en la Secretaría muni
cipal hasta las dos de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en los "Bo
letines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia, el último en que se publique. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , ca

lle . . . . . . n." , con D. N . I. n." 
expedido en , enterado del anuncio 
publicado con fecha , en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y provincia, y 
de hs demás condiciones que se exige pa
ra la ejecución por subasta de las obras 
de pavimentación de la "Colonia del He
nar", de esta localidad, se compromete 
a realizar la obra con sujeción estricta 
al proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico administrativas y de
más fijadas, por la cantidad de (en 
letra y número). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del pioponente.) 
La apertura de plicas tendrá lugar en 

el Salón de Actos de la Casa Consistorial 
a las doce horas del primer día hábil en 
que se cumplan también veinte días há
biles, a contar del inmediato al de la pu
blicación del anuncio en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
el último en que se publique. 

El proyecto, planos, memoria, pliego de 
condiciones y cuantos documentos o cir
cunstancias interese conocer a los l id ia 
dores, pueden ser examinados en la oficina 
municipal durante el plazo de licitación. 

Becerril de la Sierra, a 5 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 
. (G. C—4.018-2) (O.—10.843) 

Resolución del Ayuntamiento de Bece
rril de !a Sierra (Madrid), por el que se 
anuncia subasta pública para contratar la 
ejecución de las obras de acondiciona
miento y terminación de la nlaza Fuente 
de los Cielos. 

Cumpliendo los trámites reglamentarios 
se convoca subasta para contratar la ad
judicación de las obras de acondiciona
miento v terminación de la plaza Fuente 
de los Cielos. 

Tipo base de licitación: 2.166.327 pe
setas, con cargo al Presupuesto ordina
rio aprobado por la Corporación. 

Plaz.o: Doce meses para la ejecución 
de la obra a partir de la fecha de adju
dicación definitiva y doce meses de ga
rantía. 

Fianza provisional: 2 por ICO de l ic i 
tación. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del impor
te de la adjudicación. 

Proposiciones: Se presentarán debida
mente reintegradas en la Secretaria mu
nicipal hasta las dos de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia, el último en que .se publique. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , ca

lle n.° , con D. N . I. n." , 
expedido en , enterado del anuncio 
publicado con fecha , en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y provincia, y de 
las demás condiciones que se exige para 
la ejecución, por subasta, de las obras de 
acondicionamiento y terminación de la 
plaza Fuente de los Cielos, de esta loca
lidad, se compromete a realizar la obra 
con sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y económico 
administrativas y demás fijadas, por la can
tidad de len letra y en número). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
La apertura de plicas tendrá lugar en 

el Salón de Actos de la Casa Consistorial 
a las doce horas del primer día hábil en 
que se cumplan también veinte días há
biles, a contar del inmediato al de la pu
blicación del anuncio en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
el último en que se publique. 

El proyecto, planos, memoria, pliego de 
condiciones y cuantos documentos o cir
cunstancias interese conocer a los ücita-
dores, pueden ser examinados en la oficina 
municipal durante el plazo de licitación. 

Becerril de la Sierra, a 5 de abril de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.018-3) (O.—10.844) 

íagístraturá de Trobaic 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de los de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Mancera 
Arroyo y cinco más, contra "Talleres Fam-
co, S. L . " , en reclamación ñor cantidad, 
registrado con los núms. 613 a 618'77, se 
ha acordado citar a Santos González Gu
tiérrez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta' Magistratura de Tra
bajo núm. 2, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Santos 
González Gutiérrez se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de abril de 1977—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, Luis Gi l Suárez. 

(B.—2.161) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo núm. 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por orovidencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Calvan San-
tano y 90 más, contra "Sade", en recla
mación por despido, registrado con los 
números 4.208-4.298/76, se ha acordado 
citar a los demandantes, en ignorado pa-
redaro, a fin de que comparezcan el día 
25 de mayo, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para -la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 9, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carlos 
Galván Santano y 90 más que se citan en 
la relación adjunta, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, Eustasio de la Fuente González. 

(B.—2.138) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo núm. 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel Dié-
guez Villanueva, representada por su pa
dre, contra "Construcciones Rhodas", en 
su propietario don Antonio Arines, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 594/77, se ha acordado citar a 
"Construcciones Rhodas", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
25 de mayo de 1977, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Traba
jo núm. 9, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Rhodas" se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, Eustasio de la Fuente González. 

(B.—2.139) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González. Ma
gistrado de Trabajo núm. 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia de Paz Mu
ñoz y Angela del Pozo Yuste, contra "En
cuademación González", en reclamación 
por crisis laboral, registrado con el nú
mero 769'77, se ha acordado citar a "En
cuademación González", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
25 de mayo de 1977, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 9, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Encua
demación González" se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo, Eustasio de la Fuente González. 

(B.—2.140) 

Moqistraturc de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Providencia.—Magistrado núm. 10, se
ñor Pereda Amann.—En Madrid, a 17 de 
noviembre de 1976. — Dada cuenta: por 
presentado el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón, y como se pide, se 
decreta la ejecución de la sentencia ha
bida en estqs autos, y en consecuencia, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 209 de la Ley Procesal Laboral, há
gase embargo en los bienes de la deman
da a José Sánchez García, en cantidad 
suficiente a cubrir la suma dé 266.470 pe
setas, importe en que se fijan los salarios 
de tramitación, más 50.000 pesetas que, 
inicialmente, se calculan para pago de cos
tas, guardándose en la traba el orden es
tablecido en el artículo 1.447 de la ley 

N U M . 10/ 

j de Enjuiciamiento Civ i l , a cuyo efecto 
> constituyase la Comisión Judicial de esta 
i Magistratura, integrada por el señor Age*" 
\ te Judicial de esta Magistratura y Auxilia 
) Habilitado en el domicilio del deudor, sir

viendo este proveído de mandamiento & 
; forma. Y requiérase a la Empresa J o s e 

Sánchez García, a fin de que proceda. c o f l 

• carácter inmediato, a la readmisión de lo5 

actores don Julián Escarpa, don Alfon^ 
Monje, don Zósimo Hernández y don ]<& 
Luis Fernández en sus puestos de trabajo», 
en los términos establecidos en la senteí* 

, cia, a cuyo efecto deberá citarles, señala^* 
doles fecha para su reincorporación a j * 
Empresa, con advertencia de que si no 1° 
hiciera se acordará la percepción por paf* 
te de los trabajadores de sus salarios c° D 

la misma periodicidad y cuantía declarados 
; en sentencia, con los incrementos que »* 

produzcan; pudiéndose ampliar la e'?47?" 
ción decretada en cantidad que podrá fi
jarse de seis meses a cinco años de sala* 
rios, debiendo permanecer el trabajado» 
en alta y con cotizcación a la Segurida*» 
Social a cargo de la Empresa demandada, 
y se dará cuenta a la Delegación de Tra
bajo del incumplimiento a los efectos p r e" 
venidos en el artículo 33 de la Ley de 
laciones Laborales, sin perjuicio, todo ello, 
de las demás responsabilidades que P r°" 

' cedan. — Lo mandó y firma Su Señcna-
¡ Doy fe.—Ante mí: E l Secretario (Firrna* 

do).—El Magistrado de Trabajo (Firmado'» 
Diligencia. — Seguidamente se cump'1" 

. mentó lo ordenado. Doy fe! 
(B—2.075) 

Magistratura de Trabad 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Providencia. — Magistrado, ilustrísiio 
señor Pereda Amann.—En Madrid, a * 
de febrero de 1977. 

Dada cuenta, por presentado el ant*̂  
rior escrito, únase a los autos de su r*' 
zón, y como se solicita, requiérase a 1 

empresa demandada "Crédito Popular H'*" 
paño", a fin de que proceda con caraca 
inmediato a la readmisión de los actore* 
en sus puestos de trabajo en los término 5 

establecidos en la sentencia, a cuyo efe¿ t 0 

deberá citarlos señalándoles fecha para S| 
reincorporación a la empresa, con adve-, 
tencia de que si no lo hiciera se acordad» 
la percepción por parte del trabajador d 

sus salarios con la misma periodicidad J 
cuantía declarados en sentencia con los il** 
crementos que se produzcan, pudiénde-s* 
ampliar la ejecución decretada en cantida*» 
que podrá fijarse de seis meses a c ' n j 
años de salarios, debiendo permanecer 
trabajador en alta y con cotización a 
Seguridad Social a cargo de la e m r r ^ 
demandada, y se dará cuenta a la Dele?3* 
ción de Trabajo del incumplimiento a '°* 
efectos prevenidos en el artículo 33 de • 
ley de Relaciones Laborales, sin P e r ' !^ 
ció todo ello de las demás responsab'1 

dades que procedan.—Lo manda y firt^ 
Su Señoría.—Ante mí: E l Secretario <£' * 
mado). — E l Magistrado de Trabajo <F|r" 
mado). 

Diligencia.—Seguidamente se cumple 
ordenado. Doy fe. 

(B.—2.079) 

Magistratura de Traba!0 

número 11 de Madrid 
EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynau^ 
Magistrado de Trabajo número H 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d1 

tada en el día de la fecha en el p r o c e v 
seguido a instancia de Ana María Viga 
Tauste, contra Manuel Juanes Araújo 
fetería "Wi l l i " ) , en reclamación P ° r „ c 

pido, registrado con el número 444 7/, 
ha acordado citar a Manuel Juanes Araul ^ 
en ignorado paradero, a fin de que compa^ 
rezca el día 13 de mayo, a las once c**' 
renta horas de su mañana, para la cej 
bración de los actos de conciliación y. e 

su caso, de juicio, que tendrán lugar 
la Sala de audiencias de esta Magistratur 
de Trabajo número 11, sita en la call^ ^ 
Orense, número 22, debiendo compa'"-vV 
personalmente o mediante persona leS3 
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mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
Por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compare
cer. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Juanes Araújo se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.166) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Fernández 
Alcaraz, contra "Tapicentro" y otros, en 
reclamación por cantidad (accidente), re
gistrado con el número 4.628/76, se ha 
acordado citar a "Tapicentro, S. A . " , en 
'gnorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 18 de mayo, a las nueve y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
<je los actos de conciliación y, en su caso, 
^ e juicio, que tendrán lugar en la Sala 
^audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 11. sita en la calle de Oren-
se< número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-

e apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad-
ertencia de que es única convocatoria y 

7 u . e dichos actos no se suspenderán por 
a l t a injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
pmparezca personalmente al acto de jui-

«O para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 

n e r Por confeso en caso de no comparecer. 

* Para que sirva de citación a "Tapi-
C e n t r 0 , S. A . " se exDide la presente cédu-
1 3 Para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—2.168) 

^qistraturo de Trabo! r 
numero 11 de Madrid 

EDICTO 
D ° n José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo núm. 11 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Martín 
Hernández, contra "Hispania Sport, Socie
dad Limitada", en reclamación por canti
dad, registrado con el núm. 1.281/77, ae 
"a acordado citar a "Hispania Sport, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de 
m ayo, a las nueve y veinte horas de su 
janana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
^ue tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú-
m e r o 11, sita en la calle de Orense, nú-
m e r o 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
Judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Hispa
nia Sport, S. L . ' \ se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de abril de 197.7.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, José Ramón Lóoez-Fando Ray
naud. 

(B.—2.169) 

Magistratura de Trábalo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Barabino 
Alvaro y otro, contra Joan Miguel Teles 
de Vasconcelos, en reclamación por R. 
plantilla, registrado con el número 1.218 
de 1977, se ha acordado citar a Joan M i 
guel Teles de Vasconcelos, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de mayo, a las once cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 11, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 

.tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a Joan M i 
guel Teles de Vasconcelos se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.167) 

Magistratura de Trabaf'o 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Moreno 
Urbano, contra Francisco Huecas Arranz, 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 801/77, se ha acordado citar 
a Francisco Huecas Arranz, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de mayo, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 11, 
sita en la calle de Orense, número 22, d -
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a F a n -
cisco Huecas Arranz se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.184) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Diago Blanco, contra "Acondisa, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el núm. 444/77, se ha acor
dado citar a "Acondisa, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de mayo, a las diez treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 12, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora a la re
ferida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida ñor confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición, en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo, 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Acon
disa, S. A . " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLFTTIN O F I -
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, José Daniel Parada Vázouez. 

(B.—2.303) 

Maaistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Menéndez 
de Guzmán, contra "Maro, S. A . " , y otro, 
en reclamación por despido, registrado 
con el núm. 2.916 76, se ha acordado citar 
a "Maro, S. A . " , y "Marcón, S. A . " , én 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 26 de mayo, a las once trein
ta horas de su mañana, nara la celebra
ción de los actos, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura 
número 12, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Se pone de manifiesto a la parte deman
dada que en el plazo de tres días deberá 
proceder a la readmisión del actor, así 
como al pago de los salarios de tramita
ción indicados en la sentencia. 

Y para que sirva de citación a "Maro, 
Sociedad Anónima", y "Marcón, Sociedad 
Anónima", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 15 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(B.—2.304) 

Maaistratura de Trabaio 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Juana Cantero Sán
chez, contra "Frima, S. L . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 202/77, se ha acordado citar a "Fr i 
ma, S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 12 de mayo, a 
las diez cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 12, sita en 
la calle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora a la referida parte demandada 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa
recencia injustificada podrán ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición, en la 
Secretaría de esta Magistratura de Traba
jo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Frima, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

j OFICIAL de la provincia y colocación en 

I el tablón de ammcios. . 
Madrid, a 22 de marzo de 1977.—El Se

cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo. José Daniel Parada Vázquez. 

(B.—2.305) 

Magistratura de Trabaje 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez. Magis
trado de Trabajo número 12 de los' de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de "Mapire", Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo, contra Encar
nación Rodríguez Santos y otros, en re
clamación por accidente, registrado con 
el número 2.295/76. se ha acordado noti
ficar la sentencia de fecha 22 de marzo 
actual, dado el ignorado paradero de em
presa "Bugallo, Bello y Gallástegui, S. A. '", 
y cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de marzo 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una, y como demandante, el Letra
do don Antonio Zurita Romero, en re
presentación de "Mapire", Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo, y de la otra, 
como demandados, Encarnación Rodríguez 
Santos, asistida del Letrado don Ricardo 
Bodas; Fondo de Garantía, representado 
por el Letrado don Javier Matoses López; 
no compareciendo el Servicio de Reasegu
ros ni la empresa "Bugallo, Bello y Gallás
tegui, S. A . " , 

Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por "Mapire", Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo, contra Encar
nación Rodríguez Santos, empresa "Bu-
gallo, Bello y Gallástegui, S. A . " , Fondo 
de Garantía y Servicio de Reaseguros, de
bo de absolver y absuelvo a éstos de la 
pretensión contra la misma ejercitada. No-
tifíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días hábiles, contados ? partir 
del siguiente al de la notificación de este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena incrementado 
en un 20 por 100, en la cuenta corriente 
de esta Magistratura abierta en el Banco 
de España, así como la cantidad de 250 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sucursal Eloy Gonza
lo, 10, a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 154 y 181 de la ley de Procedi
miento Laboral.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe. 
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estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe.—Julián Pedro González Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Bugallo, Bello y Gallástegui, So
ciedad Anónima" se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 22 de marzo de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.170) 

Magistratura de Trábalo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Fermina Peralta Jaro, con
tra "Alejandro López, S. A . " , en recla
mación de cantidad, registrado con el nú
mero 3.497/76, se ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 8 de marzo actual, 
dado el ignorado paradero de "Alejandro 
López, S. A . " , cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de marzo de 
1977.—El ilustrísimo señor don José .Da
niel Parada Vázquez, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: de la 
una, y como demandante, Fermina Peral
ta Jaro, asistida de la Letrado doña Am
paro Domingo Cebrián, y de la otra, como 
demandada. "Alejandro López, S. A . " , que 
no compareció, 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Fermina Peralta Jaro, contra 
"Alejandro López, S. A . " , debo de conde
nar y condeno a la empresa a que satisfa
ga a la actora la cantidad de 37.700 pe
setas, por los conceptos especificados en la 
demanda. Notifíquese esta resolución a 
las partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de este fallo, siendo indispen
sable que al tiempo de anunciarlo, si el 
recurrente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe íntegro de la con
dena incrementado en un 20 por 100 en 
la cuenta corriente de esta Magistratura 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, su
cursal de Eloy Gonzalo, 10, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 154 y 181 
de la ley de Procedimiento Laboral.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe.—Julián Pedro González Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Ale
jandro López, S. A . " se expide la presen
te para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 8 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.143) 

Magistratura de Trabaic 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de María del Carmen Faura 
Ruipérez, contra la empresa "Namesa", 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 2.586/76, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 12 de marzo 
actual, dado el ignorado paradero de "Na

mesa" y cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de i¡ irzo 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una, y como demandante, María del 
Carmen Faura Ruipérez, asistida de la 
Letrado doña Inmaculada Yuste, y de la 
otra, como demandada, "Namesa", que no 
compareció, 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda presentada por María del Carmen 
Faura Rodríguez, contra la empresa "Na 
mesa", debo de declarar y declaro nulo 
el despido de la actora acordado por la 
empresa, y en consecuencia, condeno a ésta 
a que readmita a dicha actora en su pues
to de trabajo y le abone los salarios de 
tramitación comprendidos entre el 30 de 
junio pasado hasta el 27 de agosto pa 
sado, y desde esta sentencia hasta que la 
readmisión tenga lugar. Notifíquese esta 
resolución a las partes, previniéndoles que 
contra la misma pueden interponer recur
so de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días há 
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo in 
dispensable que al tiempo de anunciarlo 
si el recurrente es el patrono, acredite ha
ber consignado el importe íntegro de la 
condena incrementado en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente de esta Magistratu
ra abierta en el Banco de España, así co
mo la cantidad de 250 pesetas en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal Eloy Gonzalo, 10, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Laboral.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José Daniel Parada Váz
quez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
la anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, de que certifico. 
Doy fe.—Firmado: Julián Pedro Gonzá
lez Velasco. 

Y para que sirva de notificación a "Na
mesa" se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 12 de marzo de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.083) 

Moqistratura de Trabaje 
número 13 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.663-476, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Pérez Ricca y Manuel Conde Pozo, 
contra "Crédito Popular Hispano, Socie
dad Cooperativa", sobre despido, con fe
cha 5 de noviembre de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
nulidad del despido de los trabajadores 
don Manuel Pérez Ricca y don Manuel 
Conde Pozo, acordados por la empresa 
"Crédito Popular Hispano, Sociedad Coo
perativa", a la que se condena a readmi
tirlos en las mismas condiciones que re
gían antes de producirse aquél, así como 
al pago del importe del salario dejado de 
percibir desde que se produjo el despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que de acuerdo con él l i 
bro 3.° del vigente Procedimiento Laboral, 
puede recurrir en suplicación, cuyo cono
cimiento corresponde al Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la noti
ficación de esta sentencia, siendo indis
pensable, si el que recurre es el respon
sable de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente 97.763, que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucur
sal número 1, de Eloy Gonzalo, núme

ro 10, cuenta 800, el depósito de 250 i e-
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y queda
rá firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a An
tonio Moncho García, titular de "Crédito 
Popular Hispano, Sociedad Cooperativa", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 31 de marzo de 1977.—• 
E l Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo Quema
da.—El Magistrado de Trabajo, Antonio 
López Delgado. 

(B.—2.084) 

Magistratura de Trabaic 
número 13 de Madrid 

'EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.992, seguidos an
te la Magistratura de Trabajo número 13 
de Madrid, a instancia de Miguel Rodrí
guez Ayala, contra "Coymasa", sobre des
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro im
procedente el despido del actor don M i 
guel Rodríguez Ayala, acordado por la 
empresa "Coymasa", a la que se condena 
a que lo readmita en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse aquél, 
y al pago del importe del salario dejado 
de percibir desde que se produjo hasta 
que la readmisión tenga lugar. Notifíquese 
esta resolución a las partes, advirtiéndo
les que contra la misma se puede recurrir 
en suplicación, cuyo conocimiento corres
ponde al Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días hábiles, a contar 
del siguiente a la notificación de senten
cia, siendo indispensable si el que recurre 
es el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 97.763, que a tal 
efecto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco del España, el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100," y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, sucursal número 1 de Eloy Gonzalo, 
número 10, cuenta 800, el depósito de 250 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y queda
rá firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estándose celebrando au
diencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo don Antonio Ló
pez Delgado. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Coy-
masa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 21 de marzo de 
1977.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada. 

(B.—2.085) 

agtetratura de Trabaje 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DF NOTIFICACION 

En los autos números 1.026-27,76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Jo
sé R. Ferrero Betancourt y otro, contra 
"Dichen, S. A . " , sobre despido, con fecha 
24-3-77 se ha dictado providencia, cuya j 
parte dispositiva es del tenor literal si- J 
guíente: 

Providencia. — Magistrado, señor Re-
quejo Llanos. — Madrid, la misma fecha. 
Dada cuenta, únase el escrito recibido a 
los autos de su razón y requiérase a la em
presa demandada "Dichen, S. A . " para 
que proceda a la inmediata readmisión de 
los demandantes en sus mismos puestos de 
trabajo, advirtiéndoles que en caso de no 
efectuarlo se procederá a lo establecido 
en el artículo 2.° de la Orden de 5 de oc
tubre de 1976. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi- í 
ma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "D1* 
chen, S. A . " , en ignorado paradero. * 
expide la presente en Madrid, a - 4 d e 

marzo de 1977.—El Secretario (Firmado)-
(B.—2.086) 

Magistratura de Trabad 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos,
 Ma&i^J 

do de Trabajo núm. 14 de los de 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ox 

tada en el día de la fecha en el P r c C C t a 

seguido a instancia de Francisco de P 3 " 
Carrera Pino y otros, contra " G e ¿ 0 

Prado", en la persona de Antonio P[ a ° 
González, Francisco Javier Sáez Gavina J 
José Sáez Gavina, en reclamación P 0 1 . ^ 
pido, registrado con los núms. 

1.151-53 >» 
se ha acordado citar a Antonio P r 3 . 
González, Francisco Javier Sáez y K 
Sáez Gavina, en ignorado paradero, a 
de que comparezcan el día 25 de rna>°' 
a las nueve treinta horas de su mañas j» 
para la celebración de los actos de con* 
ciliación y, en su caso, de juicio, qu e t e ~ 
drán lugar en la Sala de audiencias » 
esta Magistratura de Trabajo núm. H , s l r 
en la calle de Orense, núm. 22, debie»*JJ 
comparecer personalmente o medi2fl^ 
persona legalmente apoderada y con *• 
dos los medios de prueba de que intente»* 
valerse, con la advertencia de que es 
ca convocatoria y que dichos actos no 
suspenderán por falta injustificada fl-
asistencia. 

A l propio tiempo se les cita para Q . 
comparezcan personalmente al acto de J**" 
ció para absolver posiciones en confes10** 
judicial, con la advertencia de poderle* 
tener por confesos en caso de no comp» 
recer. 

Y para que sirva de citación a Antoo * 
Prado González, titular de "Gestoría Pff" 
do"; Francisco Javier Sáez Gavina V ¡°r 
Sáez Gavina, se expide la presente cédu» • 
para su publicación en el BOLETÍN O n C I ^ ¡ 
de la provincia y colocación en el ta0'0 

de anuncios. 
Madrid, a 12 de abril de 1977.—El Sf" 

cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo, Francisco Requejo Llanos. 

(B.—2.306) 

• M M g t M H M M M I '.IIBKtiW" 

Magistratura de Traba'0 

número 14 de Madrid 
EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, MagisE"3^ 
do de Trabajo núm. 14 de les de 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia c* l C ' 

tada en el día de la fecha en el P r o C \ L 
seguido a instancia de José Manzano 
la Cruz, contra Teodosio Fonseca ^ a r t \ I 
en reclamación por cantidad, registra0 

con el núm. 1.149/77, se ha acordado ci»» 
a Teodosio Fonseca Martín, en i g n o r a ? - 3 

paradero, a fin de que comparezca el <*r 
25 de mayo, a las nueve treinta horas <* 
su mañana, para la celebración de los a 
tos de conciliación y, en su caso, de juic*1? 
que tendrán lugar en la Sala de audien • 
cias de esta Magistratura de Trabaje ' L' 
mero 14, sita en la calle de Orense, n 
mero 22, Madrid-20, debiendo ccmpar¿ c 

personalmente o mediante persona *e2* 
mente apoderada y con todos los ^edi 1 
de prueba de que intente valerse, con 
advertencia de que es única convocatofl ^ 
y que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para <3 £ 
comparezca personalmente al acto de P* 
ció 'para absolver posiciones en confe s l -
judicial, con la advertencia de poderle j " 
ner por confeso en caso de no comp 
recer. 

Y para que sirva de citación a Teod 
sio Fonseca Martín se expide la presen^ 
cédula, para su publicación en el B >J f" 
TIN OFICIAL de la provincia y colocacio l 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de abril de 1977.—El SJ* 
cretario (Firmado). — El Magistrado <* 
Trabajo, Francisco Requejo Llanos. 

(B.-2.307) 
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Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo núm. 14 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justo Grupel Do
rado, en representación de su hijo Rafael, 
contra Héctor Pérez Santos y Luis Pérez 
Santos, titulares del mesón restaurante 

El Cortijo", en reclamación por cantidad, 
registrado con el núm. 1.263/77, se ha 
acordado citar a Héctor y Luis Pérez San
tos, en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 26 de mayo, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para 
'a celebración de los actos de conciliación 
v t en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo núm. 14, sita en la 
calle de Orense, núm. 22, Madrid-20, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
c ° n todos los medios de prueba de que 
•ntenten valerse, con la advertencia de que 
e s única convocatoria y que dichos actos 
"o se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se les cita para que 
comparezcan personalmente al acto del 
inicio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de poder
es tener por confesos de no comparecer. 

y para que sirva de citación a Héctor 
pprez Santos y Luis Pérez Santos se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 14 de abril de 1977—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 

rabajo, Francisco Reauejo Llanos. 
(B.—2.308) 

*^aistratura de Trabaio 
número 17 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

En providencia de esta Magistratura 
e Trabajo, recaída en los autos y 

° j u e en la misma se siguen a instancia 
°e don Manuel Vázquez Peñamil, doña 
cosario Melones Villar, don Evaristo Gar
cía Molina, don Juan Francisco Elez de 
Ja Cruz y doña Pilar Galán Barcenas, con-
* r a la Empresa "United Cargo, S. A . " , so-
° r e reclamación de cantidad, se ha acor
dado se cite a la Empresa "United Cargo, 
sociedad Anónima", en paradero desco
r d o , para que comparezca ante esta 
Magistratura de Trabajo núm. 17, sita en 
1 3 calle de Orense, núm. 22. de esta capi
tal, el día 6 de junio próximo, a las nueve 
treinta horas de su mañana, con el fin 
d e celebrar los actos de conciliación o 
Para el juicio, en su caso, de no haber ave
nencia en el primero, en la reclamación 
qne les ha sido formulada: advirtiéndoles 
d.ue es única convocatoria, que deberán 
Presentarse con todos los medios de que 
Puedan valerse y de que el acto no podrá 
ser suspendido por falta injustificada de 
asistencia de partes. 

A l propio tiempo se comunica a la Em
presa que en la Secretaría de esta Magis
tratura obra a su disposición copias sim
ples de la demanda formuladas por los 
actores. 

Y con el fin de que sirva de legal for
ma de citación para los actos de juicio a 
'a Empresa "United Cargo. S. A . " , en pa
radero desconocido, expido el presente, 
que firmo y sello en Madrid, a 14 de abril 
de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.186) 

^oqjstratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DF NOTIFICACION 
En los autos número 1.789/76, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Delega
ción Provincial de Trabajo, por actores, 
contra empresa "Forluz", sobre res. con
trato, con fecha 28 de marzo se ha dicta

do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda-oficio 
presentada por la Delegación de Trabajo, 
en nombre de los actores, contra la em
presa "Forluz", debo condenar y condeno 
a ésta a que satisfaga a los actores las 
siguientes cantidades: a Dolores García 
Moral, 13.710 pesetas, a José García Mo
ral, 12.220 pesetas; a María del Carmen 
Castejón Gaitán, 12.000 pesetas; a Emilio 
Molina García, 15.000 pesetas, y a María 
del Pilar Solís Recio, 12.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Florluz", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 29 de 
marzo de 1977.—El Secretario, P. O., Ma
ría Pilar Fernández Magester. 

(B.—2.107) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE SANTANDER 

EDICTO 

Don Francisco Javier Sánchez Pego. Ma
gistrado de Trabajo de Santander y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de mi cargo se siguen actuaciones a virtud 
de demanda de oficio promovida por la 
Delegación Provincial de Trabajo de San
tander, contra la empresa "Rober, S. A . " , 
domiciliada en Madrid, y en las que por 
providencia de esta fecha se señala el día 
18 de mayo próximo, a las nueve y me
dia de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso/sub
siguiente juicio, que tendrán lugar en la 
Sala audiencia de esta Magistratura, acor
dándose en la misma citar a las partes 
para que comparezcan en el día y hora se
ñalados, con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, quedando adver
tidas de que es única citación y de que no 
se suspenderán los actos ñor falta de asis
tencia de las partes. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Rober, S. A . " , que tuvo su do
micilio en Madrid, calle Princesa, núme
ro 1, puerta 12, oficina 7, y hoy se halla 
en desconocido paradero, expido y firmo 
el presente en Santander, a 11 de marzo 
de 1977. — El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.144- Exh. M . T. 8) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juagados de Prtméwf 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-Juez 
de primera instancia número ocho de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía número no
vecientos nueve de mil novecientos seten
ta y seis, de que se hará mención, se en
cuentra la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a doce de abril de mil no

vecientos setenta y siete. — Visto por el 
ilustrísimo señor Magistrado don Juan 
Cálvente Pérez, Juez de primera instan
cia número ocho de esta capital, los pre
sentes autos de juicio de mayor cuantía 
promovidos por "Creaciones Reval, Socie
dad Anónima", domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano y defendida por el Le
trado don Carlos Luis Saus, contra don 
Gabriel Calderón Mata, industrial, y su es
posa doña Manuela Pérez Serra, mayor 
de edad, domiciliados en Palma de Ma
llorca, calle de San Nicolás, número vein
te, el primero, y calle de Dolores Gual, 
número tres, la segunda, declarados en re
beldía: versando sobre reclamación de 
cantidad; y.. . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado don Gabriel Calderón Mata a 
pagar a la entidad demandante "Creacio
nes Reval, S. A . " , la cantidad de un mi
llón cuatrocientas ochenta y tres mil tres

cientas cuarenta y una pesetas (1.483.341 
pesetas), con sus intereses legales desde 
la presentación de la demanda y sin hacer 
expresa condena de las costas causadas. 

Por la rebeldía de los demandados, no-
tifíquese esta resolución en la forma pre
venida en el artículo ochocientos sesenta 
y siete de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan Cálvente Pérez. 
(Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado don Gabriel 
Calderón Mata expido el presente en Ma
drid, a diecinueve de abril de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—8.026) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Ma
gistrado - Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número quinientos veinticuatro de mil 
novecientos setenta y cuatro, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador señor Caballero Martín, en 
nombre y representación de "Promociones 
y Construcciones, S. A . " , contra don Ra
món Albitos Hernández, que se encuen
tra en desconocido paradero, sobre re
clamación de cincuenta mil ciento cin
cuenta y siete pesetas de principal y 
treinta y cinco mil quinientas veinticuatro 
pesetas de gastos, intereses y costas; en 
cuyos autos, por providencia del día de 
la fecha, se ha acordado citar de remate 
a expresado demandado, a fin de que en 
término de nueve días pueda comparecer 
en los autos, si viere convenirle a su de
recho, oponiéndose a la ejecución despa
chada; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, haciéndole saber 
que las copias de demanda y documentos 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición. 

A l propio tiempo se le hace saber ha
berse decretado el embargo sobre los de
rechos que le correspondan sobre el piso 
número uno. cuarto, de la casa número 
treinta de la avenida de las Ciudades, de 
Getafe, en cuanto sea suficiente a cubrir 
las sumas reclamadas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.061) 

ñor, para que en un plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, con el 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a doce de abril de mil 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.049) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se sj-

gue expediente número seiscientos treinta 
y tres de mil novecientos setenta y cin-
co-S a instancia de don Francisco Ausín 
Robles, mayor de edad, casado y de esta 
vecindad, representado por el Procurador 
señor Pérez Martínez, sobre liberación de 
gravámenes en relación con el crédito que 
grava la mitad indivisa de la siguiente fin
ca urbana, a favor de don Andrés Callejo 
Sáez, y del que fué deudora doña Carmen 
Barquín Robles, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número dos de Madrid, al 
folio ciento veintiocho vuelto del tomo 
doscientos setenta y ocho del archivo, ins
cripción novena: 

"Casa sita en Madrid y su calle del 
Baño, hoy Ventura de la Vega, señalada 
con el número seis moderno. Ocupa una 
superficie de tres mil cuatrocientos cua
renta pies, o sea doscientos sesenta y siete 
metros ochenta y cinco decímetros cua
drados, y linda: por la derecha, entrando, 
con casa de don Andrés Crespo; por la 
izquierda, con otro de doña Felisa Villa-
longa, y por espalda, con las casas núme
ros siete y nueve de la calle de Echegaray, 
propia de don Enrique Gómez y don Ju
lián González, respectivamente". 

Por resolución de esta fecha acuerdo 
citar a los causahabientes de don Andrés 
Callejo Sáez, acreedor hipotecario, y a 
doña Pilar Olivera de Castro, que al pa
recer es heredera universal de dicho se-

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro nueve de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo con el nú
mero mil quinientos cincuenta y seis de 
mil novecientos setenta y cinco, á instan
cia del Procurador don Santos de Ganda-
rillas Carmona, en nombre y representa
ción de " C . de Salamanca, S. A . " , sobre 
reclamación de setenta y seis mil ocho
cientas sesenta pesetas de principal y 
otras veinticinco mil pesetas más para inte
reses, gastos y costas, contra "Madrid Tra
bajos Aéreos, S. A . " , declarada en re
beldía: y en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a treinta de mar

zo de mil novecientos setenta y siete.— 
El señor don Faustino Mollinedo Gutié
rrez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número nueve de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, la Sociedad " C . de Sa
lamanca, S. A . " , domiciliada en esta ca
pital, calle de Galileo, número ciento cua
tro, representada por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona y dirigida 
por el Letrado don Manuel Ontañón Ca
rrera; y de otra, como demandada, la So
ciedad "Madrid Trabajos Aéreos, Socie
dad Anónima", declarada en rebeldía, con 
domicilio también en Madrid, finca "Los 
Parrales", barrio de La Fortuna, sobre re
clamación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra "Ma
drid Trabajos Aéreos, S. A . " , declarada 
en rebeldía, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago a su acreedor 
" C . de Salamanca, S. A . " , que está repre
sentada por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, de la suma de se
tenta y seis mil ochocientas sesenta pese
tas (76.860 pesetas), importe del principal 
de las letras de cambio presentadas con 
la demanda, más los gastos de protesto 
de las mismas, los intereses legales desde 
la fecha de éstos y las costas que expre
samente se imponen a dicha Sociedad de
mandada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la Sociedad demandada 
se la notificará en la forma prevenida en 
el artículo setecientos noventa y seis de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , de no soli
citarse por la parte actora su notificación 
personal dentro del plazo de cinco días, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Habiéndose acordado, en providencia de 
esta fecha, notificar la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se inser
ta por medio de edictos a la parte deman
dada, dado su estado de rebeldía, en las 
actuaciones de referencia. 

Dado en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—8.041) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero diez de Madrid. 
Hago constar: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja Postal de Ahorros, contra don Juan 
Campos Ortiz y doña Encarnación Megías 
Rives, se ha acordado la venta en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, del 



V I E R N E S 6 D E M A Y O 

inmueble especialmente hipotecado pro
piedad de los demandados, que a conti
nuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
ocho de julio de mil novecientos setenta 
y siete, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i d 
iadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto la cantidad de sesenta y cinco mil 
ciento cuarenta y cinco pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Piso sexto derecha, entrando en el za

guán de la escalera, situado en la planta 
sexta de las superiores del edificio situa
do en Murcia, barrio de San Benito, calle 
de Floridablanca, números cincuenta y tres 
y cincuenta y cinco, con entrada por la 
escalera, que arranca de la calle Pascual 
Abellán, número uno; se destina a vivien
da; es de tipo A ; tiene una superficie, 
construida, de noventa y siete metros 
ochenta y tres decímetros cuadrados, y 
útil de sesenta y nueve metros cuadrados 
y sesenta y ocho decímetros, también cua
drados; está distribuida en vestíbulo de 
entrada, pasillo de distribución, tres dor
mitorios, comedor-estar, cocina, cuarto de 
baño y otro de aseo y dos terrazas en fa
chada y otra al patio de luces, y linda: 
Mediodía, casa de herederos de Mercedes 
Celtrán, hueco de la escalera del edificio 
y, en parte, patio de luces; Norte, el de
partamento número doce, piso izquierda 
de la misma planta y edificio y, en parte, 
con la calle de Floridablanca; Levante, 
con el citado departamento número doce, 
de la misma planta, patio de luces y hueco 
de la escalera, y Poniente, con calle de 
Pascual Abellán. — Cuota: Siete enteros 
dos mil setecientos noventa y un diez-
milésimas por ciento.—Inscrita la hipo
teca en el libro segundo del Registro, digo, 
en el libro diecinueve de la sección pri
mera, folio setenta, finca mil trescientos 
diecisiete, inscripción segunda, del Regis
tro de la Propiedad de Murcia II. 

Dado en Madrid, a veintiuno de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número diez 
de los de Madrid, en autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número mil seiscientos cuarenta y 
uno de mil novecientos setenta y seis-B, 
a instancia de don Pablo Román Marlas-
ca contra don Fernando García González-
Anlea, ha dispuesto se emplace en forma 
legal al demandado indicado por medio 
de edictos publicados en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que en el 
plazo de nueve días comparezca en autos, 
personándose en forma: bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, todo ello en los autos 
reseñados sobre reclamación de setenta 
mil setecientas sesenta y una pesetas. -

Y para ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia extiendo y firmo 
la presente en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—8.034) 

6 L B O L E T I N O F I C I A L de la 

?ovioci j de Madrid se publica 
é ia r i amta te , excepto loj» iluminen» 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
once de Madrid. 
Por el presente hace saber: Que en el 

expediente de suspensión de pagos trami
tado en este Juzgado y referido a la en
tidad "Agroín, S. A . " , se ha dictado con 
esta fecha auto, por el cual se aprueba 
el convenio propuesto por dicha suspensa 
y consistente en el pago de la totalidad 
de sus créditos a los acreedores en el pla
zo de tres años, sin intereses y en la si
guiente forma: el diez por ciento en el 
primer año, contado a partir de la firmeza 
del acuerdo de aprobación; el veinte por 
ciento en el segundo año y el setenta por 
ciento restante en el tercer año. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación de 
Madrid y en un diario de costumbre de ese 
Juzgado, se expide el presente en Madrid, 
a dieciséis de abril de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.038) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número once de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de que se hará mención se dictó la 
sentencia, que contiene los siguientes en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia 
En Madrid, a dos de abril de mil no

vecientos setenta y siete.—El ilustrísimo 
señor don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado con el número mil trescientos seten
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
seis-S, entre partes: de una y como de
mandante, "Crecom, S. A . " , representada 
por el Procurador don Tomás Jiménez 
Cuesta y defendida por el Letrado don A l 
fonso Marín Quesada; y de otra y cerno 
demandada, don Juan Bernabé Zamora de 
Haro, hoy en paradero ignorado, que no 
tiene representación ni defensa en este 
juicio por no haberse personado en el 
mismo, por lo que se encuentra decla-
dada en rebeldía; sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallo 
Qu edebo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Juan Bernabé Za
mora de Haro, haciendo trance y remate 

/le los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante "Crecom, S. A . " , de la suma de quin
ce mil doscientas noventa y seis pesetas, 
importe del principal, gastos de protesto, 
intereses y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada.—Así ñor esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y 
en la forma establecida por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Carlos de la Vega 
Benayas. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación a di

cho demandado se da el presente en M a 
drid, a veinte de abril de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (FirmadoL 

(A.—8.046) 

Juzgados M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de proveído 
dictado por don Jaime Arias García, Juez 
municipal del número doce de esta capi
tal, en los autos de juicio verbal civil nú
mero quinientos cinco de mil novecientos 
setenta y cuatro, instado por don José 
Luis Ortiz Cañavate, en nombre de " M a 
quinaria y Herramientas de Precisión, So

ciedad Anónima", contra don Gabriel Her

nández Hernández, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y en el precio en que 
han sido tasados de diecisiete mil qui
nientas pesetas, los siguientes bienes em
bargados al demandado: 

Una tronzadora "Cutting", mod. 3 A B, 
número 202.694, con una Dotencia de 
2,5 C V . 

Una punteadora manual, mod. Alkan , 
números A 16, de 9 por 6, número A 17, 
de 16 por 8. 

Para la celebración de dicha subasta se 
señala el día dieciocho de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, número cuatro, piso bajo, y se pre
viene a los licitadores: 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Por últ imo, se hace constar que los bie
nes se encuentran depositados en la per
sona de don José Sánchez Loreto, con do
micilio en Avi la , en la calle de San Pedro 
Bautista, número veintisiete. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal, en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.072) 

señala, a contar desde la fecha ae ^ 
publicación del anuncio en este P*7£j 
dico oficial, con arreglo al artículo i 
de la ley de Enjuiciamiento ^ n n ¿\ 
380 del Código de justicia Mistar » » 
del de Marine. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
1) José Manuel Díaz - Salazar Mj^jJ 

de Almagro.—2) Agustín Estupiñá W 
rol.—3) María Amaya García S a l v a n ^ 
4) Faustino Gainzarain Pinedo. — ? • 
dro Martos Miralles.—6) Juan José C * * 
tóbal Campos.—7) Ascensión López 
daño.—8) Al ic ia Arroyo Norc i l lo .— 9 ; , z 

ría Jesús Pina Lucas.—10) Javier Go*^ 
Lahoz. — 11) Gonzalo Bauluz del R»J^ 
12) Simón Molinero Llórente, j - 13' L 2 . 
Fernando Diez . Faixat.—14) Ovidio > . 
nuel Bustillo García. — 15) José 
Rico Arrondo.—16) José Felipe F e r * L J 
dez-Arche Cano. — 17) Francisco J a *r 
Reyero de Asteinza.—18) Rafael Luz ̂  ( 

chez. — 19) Fernando Gutiérrez MjJV | 
20) Javier Carlos Osorio García de 0 * g 
za.—21) José Siegrist Hernández. — ' 
Jesús Rodríguez Alonso.—23) Carlos 
tonio Puente Martínez.—24) Carlos , 
rio García de Oteyza.—25) Gonzalo A n

) 3 

Bonet, y 26) Luis Beltrán Noguer, en 
actualidad en ignorados paraderos. c C • 
parecerán el día 24 de mayo y hora d e ^ 
once y treinta de su mañana ante la 
audiencia de este Juzgado municipa- •• 
mero 6 de Madrid, sito en la calle d ¿ 

Hermanos Alvarez Quintero., núm. 3. ¿ e 

gundo, a fin de celebrar juicio verbal 
faltas por desobediencia leve a a"ent%l1, 
la Autoridad, bajo el núm. 272 de 
debiendo venir provistos de cuantos • 
dios de prueba intenten valerse. 
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EDICTO 

Don Jesús Ortiz Ricol , Juez municipal del 
número veinti trés de los de esta capi
tal, f 

Hace saber: Que en providencia dic
tada en el día de la fecha, en autos de 
juicio de cognición número trescientos se
tenta de mil novecientos setenta y cuatro, 
seguidos a instancia de la "Caja Ibérica 
de Crédito Cooperativo", representada por 
el Procurador don Juan Corujo López V i -
llamil, contra don Salvador Gordo Herranz, 
sobre reclamación de cantidad, ha acorda
do sacar a la venta por primera, quebrada 
y pública subasta y término de ocho días, 
los bienes muebles que a continuación se 
reseñan, con el precio en que han sido jus
tipreciados pericialmente: 

U n automóvil marca "Simca", 1.000, 
matrícula M-637.083, veinticinco mil pe
setas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto de remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado (Veláz- i 
quez, cincuenta y dos, cuarto), el día vein
te de mayo próximo, y hora de las once 
de la mañana. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad en metáli
co igual al diez por ciento del avalúo. 

Tercera 
E l tipo de licitación será el valor en 

que han sido justipreciados los bienes, y 
no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
dicho tipo. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, para su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a Vein
te de abril de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.071) 

Citaciones 

Baio ios apercibimientos procedentes m 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a tas per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
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 a r . 
mut Ernst Heirinch, nacido el 23 ^ e 'gjj 
zo de 1937, en Wittgendorf, Lana* ^ 
Goldberg, casado, cuyo actual parau ¿ l ^ 
domicilio se desconocen, a fin de °-' s 

día 12 de mayo, a las once quince | 
de su mañana, comparezca ante la 
audiencia de este Juzgado, sito en a I 
lie de Velázquez, núm. 52. cuarto, 2. ; , ¡ 0 

jeto de asistir, como denunciante, al ? ~ j H 
de faltas núm. 777 de 1976. sobre >e 

nes en accidente de tráfico, debiendo <• ^ 
parecer con las pruebas de que i n t 

valerse. . . - í 
( B . - 2 . 3 0 » ! 
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Pedro López Solana, cuyo actual I 

dero se desconoce, deberá compf ^ 0 

ante el Juzgado municipal núm. 2 6 * 
en la calle de Virgen del Sagrario. nu-^ 
ro 23 (barrio de la Concepción). ¿ I _ ¿ e 

18 de mayo, a las diez y diez m i n U t ? " ; l j i * ; ' 
su mañana, al objeto de celebrar el ^ 
ció de faltas núm. 499 de 1977. como 
nunciante. j 

(G. C—3.894) ( B . — 2 ¿ y j 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el ^ 

de faltas núm. 71 de 1977, que P e n f? « 
este Juzgado por daños en accident^ ^ 
tráfico el día 29 de junio de l 9 " 6 ; ^ rM 
carretera Madrid-La Coruña, se c ' t : L ¿ é í 
medio de la presente a María del Ca ' e 

Hidalgo, en ignorado paradero. p a r 2

c c ! t i -
el día 23 de mayo, a las doce horas. 
parezca ante este Juzgado comarcal ^ 
ser reconocida por el médico y r e C 

declaración. v n i 1 
(G. C—3.965) (B—2.3 

B A N C O Z A R A G O Z A N O , A 

ta ¿ e 

Habiendo sufrido extravío la l i h T e

 0 f 
ahorros número 7.434-4*, expedida v ¿. 
nuestra sucursal de Madrid , se hac ^ 
blico para conocimiento de quien se ^ 
con derecho a ello, previniendo Q e l 
no recibir reclamación de terceros ^ 
plazo de quince días , contados a V^. 
de la fecha de publicación de este l a 

ció, se procederá a la anulación ¿¿i 
libreta extraviada y a la expedid 0

 e i 
correspondiente duplicado, quedan 
Banco relevado de toda responsaf 
ulterior que pudiera derivarse. 

Zaragoza, mayo de 1977. Ej . { n S . 
tario general, Alberto Escudero M° 

/mp. Provincial. — Dr Castelo. 
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